
INFORME DEL COMISARIO
Al31 fu d.iciembre dc 2017

A los señores accionistas de: RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A-,

De confor:nridad y en cunplimiento con lo dispuesto en los ardculos 279 y 292 de la ley de

compañlas, lia resolución No 92.1.4.3.00014 publicada en registro oficial No.44 del 13 oct¡rbre de

1992 reglamento que establece requisitos mftiimos que deben contener inforures de comisarios
emitida por Superintendencia de Compañlas, y los conespondierrtes estahrtos sociales, en mi
calidad de comisario de la compañfa, presento a ustedes mi infomre sobre razonabilidad y
suficiencia de inforuración que preserrta la administración de la compañla.

Responsabilidad de la adminis{ración por los estadoe financieros.- La preparación y
presentación de los estados financieros, bajo Normas Internacionales de Información Fina¡rciera

para Pequeñas y Medianas Entidades (NtrF para PYMES), es responsabilidad de la
administración de tra compañla,
Reeponsabiüdad del comisario.- Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión de

razonabiüdad de ir¡fomración de los estados financieros, y del cumplimiento de parte de la
administración de non¡ras legales, estatutarias y resoluciones de Junta General de accionistas,
dicha opinión basada e¡"-

o Ituebas de cumplimiento del administrador, de norrnas legales, estatutarias y
reglamerrtarias, como resoluciones de Junta General de accionistas, tecomendaciones y
aprobaciones del Directorio.

o Revisión de los procedimientos de control intemo de la Compañfa.
o Confirmación de la correspondencia, libros de actas deJunta General de Accionistas y de

Directorio, Iibro talonario y de accionistas, se llevan y conservan de conformidad con
disposiciones legales.

o Si la custodia y conservación de bienes de la Compañla son los adecuados.
o Pruebas respecto de la razonabilidad de cifras presentadas en los estados financieros y

su correspondencia con la registrada en los übros, induyendo pruebas selectivas de
regishos contables, y de apücación de Nonnas Intemacionales de Información
Financiera.

Pa¡a este propósito, debo indicar que obtuve inforrración suficierrte y evidencia que susterrta

transacciones y cifras, he revisado los estados: de situación financiera al 31 de dicienbre del20t.T '
resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio, flujos de efectivo y notas adaratorias
por el año terminado en esa fedra, asl como los libros y actas sociales de la compañla. Considero
que los resultados de mi revisión proporcionan una base sólida pÍua expresar una opinión

Opini6n sobre cumplirnisnlo.- Se detennina en el er<amen, que la administración de la compañla
ha cumplido con todas las disposiciones de la Junta General de Accionistas y que los libros de
actas y expedientes sociales se encuentran manejados adeeuadamente y actualizados.
Conentario eobre los procedimientos de control interno de la compañla.- De la revisión
efectuada se evidencia que la compañfa manüene adecuados y suficierrtes procedimierrtos de
conbol interno que permiten p¡oteger sus activos y gestionar información financiera oPortuna y
eficaz que permiten administrar responsablemerrte los recursos y con planificación
Opinión respecto de lae cifras presentadas en los eetados financieroe.- En mi opiniór¡ los

estados financieros presentanrazonablemente, entodos sus aspectos materiales e importantes, la
situación financiera de RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECIJADOR S.4., al 31 de

dlciembre del 2017, y los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo por el año

terrrinado en esa fedra, de conformidad con Normas Intemacionales de lnformación Financiera
para Pequeñas y Medianas Entidades. Las cif¡as guardan conespondencia con las assrtadas en
los registros contables.
Debo inforrrar también que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el arHculo 321 de la
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